
  

Quito, 16 de noviembre de 2020 

Señor 
GALO IGNACIO FRAGA FIGUEROA 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 
UNIOGAB S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones.- 

MARIO FRANCISCO BORJA ESPINOSA y MARIA DEL CARMEN JARA 

ORTIZ, ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados entre sí, portadores de 

las cédulas de ciudadanía Nos. 170390222-9 y 170652839-3, en calidad de 

CEDENTES; y, PABLO ROBERTO TAPIA HERMOSA, ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil soltero, portador de la cédula de ciudadanía No. 171373683-1, en 

calidad de CESIONARIO, por medio de la presente me permito notificar a Usted, para 

los fines legales pertinentes, que se ha realizado una Transferencia de Acciones de la - 

Compañía UNIOGAB S.A., de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTES MARIO FRANCISCO BORJA 
q ESPINOSA y MARIA DEL CARMEN 

JARA ORTIZ 
5000 

(US$) 1,00 
(US$) 5.000,00 
(US$) 190.000,00 
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t mismo, me , y se haga constar la presente 

lia UNIOGAB S.A., así como se notifique a 

RATAMTE 
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BORJA ESPINOSA MARIO FRANCISCO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA 

» 
CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: ALANGAS! 

ZONA. 1
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APELLIDOS Y NOMBRES 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

PICHINCHA 

RUMIÑAHUI . 
CANTÓN ZONA. 

SAN RAFAEL E ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
PARROQUIA, > LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

A 
F. PRESIDENTA/E DELAJRY map IA MS



 


